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31270 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado para la provisión de vacan
tes de plazas de Jefes de Departamento y Ser
vicio de tos Instituciones Sanitarias de la Seguri
dad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico 
del Personal Médico de la Seguridad Social, y de las atribu
ciones conferidas a esta Delegación General, se convocó con 
fecha 26 de febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 
22 de marzo) concurso libre de méritos para la provisión de 
vacantes de plazas de Jefes de Departamento y Servicio de las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social (esta convoca
toria fue corregida y rectificada en el «Boletín Oficial del Es
tado» del 26 de marzo, 17 de mayo y 2 de Junio de 1977). 

Terminada la actuación del Tribunal Central, para la selec
ción de Facultativos que aspiraban a las plazas de la especiali
dad que se cita, el Presidente del Tribunal ha elevado la corres
pondiente propuesta a favor del Facultativo que ha superado 
dicho concurso de méritos.

En consecuencia, esta Delegación Genera) aprueba la pro
puesta formulada, cuya relación se consigna a continuación:

CIUDAD SANITARIA «RUIZ DE ALDA». GRANADA 

Bacteriología

Don Manuel dé la Rosa Fraile. Jefe de Servicio.

CIUDAD SANITARIA «VIRGEN DEL ROCIO». SEVILLA 

Bacteriología

Se declara desierta una plaza de Jefe de Servicio.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 1 de diciembre de 1977.—El Delegado general, Fer
nando López-Barranco Rodríguez.

31271 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado en 17 de enero de 1975, 
para proveer en propiedad plazas de Facultati
vos en el Centro de Diagnóstico y Tratamiento 
«Concepción Arenal», de Santiago de Compostela 
(La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico 
del Persona) Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 17 
de enero de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de fe
brero) concurso libre de méritos para proveer en propiedad 
plazas de Facultativos en el Centro de Diagnóstico y Trata
miento «Concepción Arenal», de Santiago de Compostela (La 
Coruña).

El Tribunal Central, a la vista de los informes presenta
dos por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y ter
minada su actuación respecto a la plaza y especialidad que 
se citan, ha elevado a esta Delegación General propuesta del 
Facultativo a quien ha de adjudicársele. Esta Delegación Ge
neral aprueba la propuesta formulada por el Tribunal, cuya 
relación se consigna a continuación:

CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO «CONCEPCION 
ARENAL». SANTIAGO DE COMPOSTELA (LA CORUÑA)

Neurología

Don Jesús Manuel Calle Pazos. Jefe de Sección.
Doña Purificación del Castro Lorenzo. Médico adjunto.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 5 de diciembre dp 1977.—El Delegado general, Fer
nando López-Barranco Rodríguez.

31272 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado en 13 de enero de 1976, 
para proveer en propiedad plazas de Facultativos 
en la Residencia Sanitaria «Virgen del Lluch», de 
Palma de Mallorca.

En cumplimiento de lo dispuesto en él Estatuto Jurídico de 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 
13 de enero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de 
febrero) concurso libre de méritos para proveer en propiedad 
plazas de Facultativos en la Residencia Sanitaria «Virgen del 
Lluch», de Palma de Mallorca.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribuna) Provincial y demás documentaciones, y termi
nada su. actuación respecto a la plaza y especialidad que se 
citan, ha elevado a esta Delegación General propuesta del 
Facultativo a quien ha de adjudicársele. Esta Delegación Ge
neral aprueba la propuesta formulada por el Tribunal, cuya 
relación se consigna a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA «VIRGEN DEL LLUCH».
PALMA DE MALLORCA

Hematología-Hemoterapia

Don Alejandro Forteza Coscojuela, Médico adjunto.

Se declaran desiertas tres plazas de Médicos adjuntos.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 5 de diciembre de 1977.—El Delegado general, Fer
nando López-Barranco Rodríguez.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

31029
(Continuación.)

RESOLUCION de la Dirección General de la Fun
ción Pública por la que se da publicidad a las lis
tas provisionales de admitidos y excluidos a tos 
VIII pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo 
Administrativo de la Administración Civil del Es
tado —turnos libre y restringido—. (Continuación.)

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma 4 de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 21 de junio de 1977 («Bole
tín Oficial del Estado» número 152, del dfa 27), por la que se 
convocan pruebas selectivas para Ingreso en el Cuerpo Admi
nistrativo de la Administración Civil del Estado, turnos libre

y restringido, esta Dirección General de la Función Pública 
ha acordado la publicación en el «Boletín Oficial Estado» de 
las listas provisionales de candidatos admitidos y excluidos a 
las mencionadas pruebas, por dichos turnos, que figuran en 
relaciones anexas a esta Resolución, con especificación de las 
causas de exclusión en cada caso.

Los interesados podrán interponer ante esta Dirección Ge
neral de la Función Pública (Ferraz, 41, Madrid-8), de acuerdo 
con las normas de la convocatoria, las reclamaciones oportu
nas conforme al artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, contra aquellas circunstancias que consideren 
lesivas a sus intereses, en el plazo de quince días hábiles a 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta Reso
lución.

Madrid, 16 de diciembre de 1977.—El Director general, Pedro 
Porras Orúe.


